
Petición de decisión prejudicial presentada por la Audiencia Nacional, Sala de lo Penal, Sección 
Tercera (España) el 26 de septiembre de 2024 – Procedimiento penal contra EGB, EGC, GTA, SPG, 

QCR, ACB, JRS, RJDL, FJG, XBLL, DBA y CBE

(Asunto C-666/24)

(C/2025/1071)

Lengua de procedimiento: español

Órgano jurisdiccional remitente

Audiencia Nacional, Sala de lo Penal, Sección Tercera (España)

Partes en el procedimiento principal

Partes acusadoras: Ministerio Fiscal, Associació Catalana de Víctimes d’Organitzacions Terroristes (ACVOT), Asociación de 
Víctimas del Terrorismo (AVT), Asociación Dignidad y Justicia, Asociación Española de la Guardia Civil (AEGC), 
Asociación Unificada de la Guardia Civil (AUGC) y Partido político VOX

Partes acusadas: EGB, EGC, GTA, SPG, QCR, ACB, JRS, RJDL, FJG, XBLL, DBA y CBE

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Debe interpretarse la Directiva (UE) 2017/541 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, 
relativa a la lucha contra el terrorismo y por la que se sustituye la Decisión marco 2002/475/JAI del Consejo y se 
modifica la Decisión 2005/671/JAI del Consejo (1), en el sentido de entender que se opone a una ley nacional como la 
Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña que 
impide enjuiciar, y en su caso sancionar penalmente, a quienes participen activamente en las actividades de un grupo 
terrorista, extinguiendo su responsabilidad penal?

2) ¿Debe interpretarse la Directiva (UE) 2017/541 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, 
relativa a la lucha contra el terrorismo y por la que se sustituye la Decisión marco 2002/475/JAI del Consejo y se 
modifica la Decisión 2005/671/JAI del Consejo, concretamente el art. 13, en el sentido de entender que se opone a 
una ley nacional como la Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la normalización institucional, 
política y social en Cataluña que impide enjuiciar, y en su caso sancionar penalmente, a quienes participen 
activamente en las actividades de un grupo terrorista, extinguiendo su responsabilidad penal, al exigir para la 
punibilidad, además de la participación en el grupo terrorista, un requisito adicional consistente en que hayan causado 
efectivamente y de forma intencionada graves violaciones de derechos humanos?

3) ¿Debe interpretarse la Directiva (UE) 2017/541 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, 
relativa a la lucha contra el terrorismo y por la que se sustituye la Decisión marco 2002/475/JAI del Consejo y se 
modifica la Decisión 2005/671/JAI del Consejo, en el sentido de entender que se opone a una ley nacional como la 
Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña 
que diferencie, dentro de los delitos de terrorismo y delitos relacionados con un grupo terrorista de la citada Directiva, 
que se hayan o no causado efectivamente y de forma intencionada graves violaciones de derechos humanos, de modo 
que esta distinción posibilite que algunos de estos delitos de terrorismo o relacionados con grupos terroristas queden 
exentos de responsabilidad penal?

4) ¿Debe interpretarse que el principio de seguridad jurídica del Derecho de la UE, consagrado en la jurisprudencia del 
TJUE, se opone a una legislación nacional, como la Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la 
normalización institucional, política y social en Cataluña, que condiciona la exención de responsabilidad penal a 
través de la amnistía a quien viene acusado de conductas incardinables en la Directiva (UE) 2017/541 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativa a la lucha contra el terrorismo y por la que se sustituye la 
Decisión marco 2002/475/JAI del Consejo y se modifica la Decisión 2005/671/JAI del Consejo, a no haber causado 
de forma intencionada graves violaciones de derechos humanos, en particular las reguladas en los artículos 2 y 3 del 
Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, y en el derecho 
internacional humanitario, sin precisar qué actos constituyen estas violaciones ni el umbral de gravedad que debe 
superarse para hacer inoperativa la amnistía? Alternativamente, el principio de confianza legítima y de segundad 
jurídica del Derecho de la Unión Europea ¿son incompatibles con una regulación, como la contenida en el artículo 1 
de la Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la normalización institucional, política y social en 
Cataluña, que establece contornos imprecisos, tanto objetivos, como subjetivos, para determinar la exigencia o no 
exigencia de responsabilidad criminal?

Diario Oficial 
de la Unión Europea 

ES 
Serie C 

C/2025/1071 24.2.2025

ELI: http://data.europa.eu/eli/C/2025/1071/oj 1/2

(1) DO 2017, L 88, p. 6



5) ¿Debe interpretarse la Directiva (UE) 2017/541 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, 
relativa a la lucha contra el terrorismo y por la que se sustituye la Decisión marco 2002/475/JAI del Consejo y se 
modifica la Decisión 2005/671/JAI del Consejo, en el sentido de entender que se opone a una ley nacional, como la 
Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña, 
que impide enjuiciar y, en su caso, sancionar penalmente, a quienes fabriquen, tengan, adquieran, transporten, 
suministren o utilicen explosivos con fines terroristas, extinguiendo su responsabilidad penal?

6) ¿Debe interpretarse la Directiva (UE) 2017/541 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, 
relativa a la lucha contra el terrorismo y por la que se sustituye la Decisión marco 2002/475/JAI del Consejo y se 
modifica la Decisión 2005/671/JAI del Consejo, en el sentido de entender que se opone a una ley nacional, como la 
Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña 
que impide enjuiciar y, en su caso, sancionar penalmente —extinguiendo su responsabilidad penal— a quienes, con 
fines terroristas, comiencen la ejecución de acciones violentas mediante la fijación de objetivos que destruir 
masivamente por ser representativos de ser contrarios a la ideología del grupo terrorista, la realización de vigilancias o 
la documentación fotográfica de los lugares públicos que destruir —singularmente sedes del Ministerio Fiscal, de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, de instituciones autonómicas, o vehículos policiales— todo ello en aras a 
garantizar la adecuada ejecución del plan violento planificado por el grupo terrorista con la finalidad de llevar a cabo 
exitosamente dicha destrucción?

7) ¿Debe interpretarse que el principio de primacía del Derecho de la UE consagrado en la jurisprudencia del TJUE y el 
principio de cooperación leal del art. 4.3 TUE se oponen a una legislación nacional, como la Ley Orgánica 1/2024, de 
10 de junio, de amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña, que exime de 
responsabilidad penal a través de la amnistía a quien viene acusado de conductas incardinables en la Directiva 
(UE) 2017/541 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativa a la lucha contra el 
terrorismo y por la que se sustituye la Decisión marco 2002/475/JAI del Consejo y se modifica la 
Decisión 2005/671/JAI del Consejo?

8) ¿Debe interpretarse que el art. 20 y el art. 21 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea se 
oponen a una legislación nacional, como la Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la normalización 
institucional, política y social en Cataluña, que exime de responsabilidad penal a través de la amnistía a quien viene 
acusado de conductas delictivas en España, e incardinables en la Directiva (UE) 2017/541 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativa a la lucha contra el terrorismo y por la que se sustituye la Decisión 
marco 2002/475/JAI del Consejo y se modifica la Decisión 2005/671/JAI del Consejo, por razón de la finalidad 
ideológica que se persigue con dichos actos delictivos?

9) ¿Debe[n] interpretarse el art. 4.2 del TUE y los artículos 20.2 a y 21.1 del TFUE como opuestos a una legislación 
nacional, como la Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la normalización institucional, política y 
social en Cataluña, que, a través de la amnistía, exime de responsabilidad penal a los acusados de terrorismo por 
haberse cometido los actos con el propósito de segregar una parte del territorio nacional de dicho Estado miembro?
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